
Resolución No.  1215 del 1 de Diciembre de 2008 
 

    TECNOLOGICO PASCUAL BRAVO                                                   DESCRIPCIÓN DE CARGO 
IDENTIFICACIÓN MISIÓN O PROPÓSITO DEL CARGO 

Nombre del cargo  
Técnico Operativo 
Nivel: 
Técnico  
Código y Grados 
314-03 
Naturaleza del Cargo: 
Carrera Administrativa 
Clase: 
Tiempo completo 

Realizar labores técnicas y/o operativas en el área en que se encuentre con el fin de 
facilitar el cumplimiento de los procesos, procedimientos y normatividad vigente, que 
responda a las expectativas de calidad y oportunidad para el cumplimiento de los 
objetivos asignados. 
 

 
FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área de desempeño y sugerir 
las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 

 
2. Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de recursos 

propios de la Organización. 
 
3. Brindar asistencia técnica administrativa y/o operativa de acuerdo con instrucciones recibidas, y comprobar la eficacia 

de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas propios del cargo. 
 

4. Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico. 
 
5. Instalar, reparar y responder por el mantenimiento de los equipos e instrumentos y efectuar los controles periódicos 

necesarios, acordes a la competencia profesional, Ley 845 de octubre 9 de 2003. 
 
6. Brindar inducción y adiestramiento a nivel técnico y profesional, al personal docente y dicente, así como al personal 

nuevo. 
 

7. Manejar inventarios de equipos e insumos propios de la competencia profesional. 
 

8. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
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9. Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, Ordenanzas, Acuerdos, Manual de 

Funciones, Reglamentos Internos de la entidad. 
 
10. Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de calidad y control interno y velar por la 

calidad, eficiencia y eficacia del mismo.  
 

11. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, 
Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

 
12. Las demás que se le asignen y las que sean afines con la naturaleza del cargo. 

 
 

 
REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA  
Titulo de Tecnólogo en áreas relacionadas con el cargo. Un  (1) año de experiencia relacionada con el cargo. 

 
COMPETENCIAS PARA EL CARGO 

COMPETENCIAS COMUNES CONOCIMIENTOS ESENCIALES COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
 Orientación a resultados 
 Orientación al usuario y al 

ciudadano 
 Transparencia 
 Compromiso con la 

organización. 

 Fundamentos en administración
Pública 

 Control Interno y Sistema de 
Calidad 

 Sistemas básicos de informática. 

 Experticia técnica 
 Trabajo en equipo 
 Creatividad e innovación 
  

 
  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 
Labores técnicas y/o operativas realizadas en el área en que se encuentre con el fin de facilitar el cumplimiento de los 
procesos, procedimientos y normatividad vigente, que responda a las expectativas de calidad y oportunidad para el 
cumplimiento de los objetivos asignados. 
 


